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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ,. ., 
Semestre . 
Trimestre .

75 pesetas.
."50 —
. 30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta ', 

la linea

La» leyes obligarán en la Península; Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a lá legislación peninsular a los veinte días desu promulgación, si en ellas po. 
0® dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Üsaaercióaa de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo l.” del Código Civil.) 
L» Ígmorancla de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que. los
atsíüioirea Alcalde» y Secretarios reciban este Boletín dispondrá que se deje un ejemplair 

«ffi el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. J.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
I&a la,Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aS.' 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot .se serviré 
previo pago.
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Núméro 47

ADHWTRtt HRAL
GOBIERNO pE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 3 de Febrero de 1945 por 
el que se conceden anticipos sin inte
rés a los particulares para la cons
trucción de viviendas rurales. (Bole
tín Oficial del Estado del día 15),

El mejoramiento de la vivienda rural, 
que constituye un propósito indeclina
ble del Instituto Nacional d^e la Vivien
da, eh cumplimiento de la política social ' 
que le ha sido confiada, çxige que la pro
tección del Estado pueda llegar directa
mente a los particulares que se dispon
gan a construir nuevos hogares para las 
familias asentadas sobre fincas rústicas. 
A este fin, se dispone que el Instituto 
pueda, conceder, además de lós bene
ficios ordinarios que la Ley de diecinue
ve de Abril de mil novecientos treinta y 
nueve concede a los particulares, un an
ticipo sin interés reintegrable a', largo 
plazo, garantizando su devolución con 
la garantía hipotecaria de la finca donde 

' la vivienda se instale. También podrá 
conceder una prima a la construcción 
por reforma sustancial de las vivienda^ 
rurales habitadas por sus dueños.

En su virtud, a propuesta del Ministro . 
de Trabajo y previa deliberación del - 
Consejo de Ministros,

DISPONGO: ,

Artículo primero. El Instituto Nacio- 
-^nal de la Vivienda podrá otorgar los an

ticipos condicionados a los que se refie
re el articuló sexto de la Ley de dieci
nueve de Abril de mil novecientos treinta 
y nueve, a los particulares que, en fincas 
rústicas de su propiedad, construyan 
viviendas para sí mismos o para sus 
obreros.

Artículo segundo, Las viviendas a las 
que, se refiere el artículo anterior debe
rán ajustarse a los tipos de casa de la
brador y obrero aceptados por el Insti

Lunes 26 de Febrero de l945 

tuto y .deberán ser el domicilio legal y 
permanente de los destinatarios.

Artículo tercero La devolución del 
anticipo quedará garantizada con la hi
poteca de las casas construidas y la de 
la finca rústica en la parte necesaria para 
póder hacer eficaz la garantía hipote
caria. . _ , '

Artículo cuartó: Él Iqstitúto, podrá 
otorgar a las casas rurales a las que éste 
Decreto se refiere, la prima a la cons
trucción establecida por el artículo octa
vo de la Ley de diecinueve de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve para la 
construcción y reforma sustancial de las 
viviendas que, respondiendo a lós tipos 
de labrador y obrero, hayan de ser habi
tada^ personalmente por sus dueños. La 
concesión de esta prima será discrecio
nal por parte del Instituto, dentro'de los 
recursos de que disponga, y se abonará 
pfeferentemente en forma de entrega de 
materiales de construcción o de pago de 
certificaciones de obras.

Así lo dispongo por el presente Decre
to. dado en Madrid a tres de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Trabajo, José Antonio Girón de Ve
lasco,

499.

Ministerio’de la Gobernación

ORDEN de 3 de Febrero de 1945 por la 
que se dan normas para cumplí' 
miento de la Ley de 30 de Diciembre 
de 1944 sobre incremento de las Ha
ciendas Prouinciales. (Boletín Oficial 
del Estado del día 15). , 

limo. Sr.: Algunas Diputaciones Pro
vinciales cuyas atenciones de Beneficen
cia vienen rehasándo la capacidad de sus 
ingresos actuales hán acudido ante, esté 
Departamento manifestando su propósi
to de acógerse a los beneficios concedi
dos por Léy de 30 de Diciembre último, 
para compénsar el crecimiento de las 
obligaciones benéficas de carácter pro
vincial, solicitando la revisión de las 
aportacipnes forzosas ordinarias de los 
Ayuntamientos en aquellas provincias. 
Siendo necesario establecer las normas

(Franqueo concertado! Página 1

indispensables para llevar a caho dicha 
revisión, . <

Este Ministerio, conforme a lo pre- > 
venido en el artículo quinto de la expre
sada yLey, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: '

Articulo primero. Las Diputaciones 
Provinciales que prétendan* obtener la 
revisión de la aportación forzosa ordina-' 
ría de los Municipios de su demarcación * 
deberán elevar a este Ministerio la co
rrespondiente solicitud justificada con 
los documentos siguientes:

a) Certificación del acuerdo solicitan
do la revisión, adoptado con el votó fa
vorable de las dos terceras partes de los 
Gestores que forman la.Corporación. *

h) Estado comparativo, de las éon- 
signaciónes presupuestarias invertidas 
en atenciones de Beneficencia durarité ek, 
quinquenio 1940-44. ' ,

Cj) Certificación con referencia a las 
liquidaciones de los presupuestos del 
mismo quinquenio, del déficit, .ha^do 
por incremento de gastos en las obliga
ciones de carácter benéfico.

d) Impcírte calcúlado. conforme a la 
matrícula de la Contribución Industrial . 
y de ComAcio en el año 1944. de la can
tidad a percibir por el ochehta por cien- 
'to dé la participación concedida en el, 
artículo primero de la Ley de 30 de Di- - 
ciembre de 1944.

e) Proyecto de revisión de la apor
tación forzosa ordinaria de los Ayunta
mientos de la provincia, con la elevación 
máxima que se estime indispensable 
para cubrir el alza experimentada por 
das atenciones benéficas, habida cuenta 
de la participación a que sç refiere él » 
apartado .anterior. .

La revisión .alcanzará solamente á Iqs 
Municipios cuyo presupuesto, sea supe
rior a’'cincuenta mil pesetas, sin que el 
importe del'.incr.emento de la aportación 
pueda exceder de los Ihnites establepidos 
pnr el artículo segundo de la Ley de 30 
de Diciembre de 1944. ' ,

Artículo segundo. El expediente in
coado por'Ia Diputación Provincial con
forme al artículo anterior quedará, ex
puesto en la Secretaría General de dicha 
Corporación pará reclamaciones dé los 
Ayuntamientos interesados, por término- 
de quince días hábiles, publicándosé

MCD 2022-L5
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edicto al efecto en el «Boletín Oficial» 
de la Províneíá.

Artículo tercero. Transcurrido el pla
zo señalado, e incorporadas, en su caso 

» las reclamaciones formuladas pof los 
Ayuntamientos, el expediente será eleva
do, con informe del Gobernador civil de 
la provincia, a este Ministerio, el cuál 
fijaTá las cifras de la aportacíómforzosa, 
ateniéndose a la' proporción indicada 
por Ía Ley.
’ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de Febrero de 1945.—Pérez 
González. ' ,

' - 501
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GOBIERNO, CIVIL

Comisaría General de ■
Abastecimientós y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 321

Precios de azúcar

Decretada la intervención de las exis
tencias de azúcar procedentes de la ac< 

-tual campaña 1944-45, para liquidación 
- de la misma, habrán de tenerse en cuen
ta los precios que a continuación se de- 

, tallan, fijados al amparo de la Orden de 
la Presiden/zia del Gobierno de 24 de 
Diciembre de 1943 {«Boletín Oficial» del 
26) y de'la circular número 482 de la Co
misaría General que determinaron la li
bertad de comercio de dicho artículo:
Azúcar terciada, 

Íd. blanquilla, 
íd. ^lé, < 
íd. cortadillo.

415 pesetas
425 íd.
445 íd?
700 íd.

100 kilos.
íd. íd.
íd. íd.
íd. íd.

Estos precios se entenderán sobre va
gón o camión fábrica, incluido envase, 
y se practicarán por las Azucareras al 
servir los cupos destinados al consumo 
de boca, chocolate familiar, galletas in
tervenidas, próductos dietéticos y leche 
condensada.^ El resto de la producción 
de azúcar, destinado_a industrias, se 
abonará a los siguientes precios:
Azúcar blanquilla, 600 pesetas 100 kilos, 

íd. pilé, 62ff íd. íd. íd.
Las condiciones de venta serán las 

mismas que se detallan para los ante
riores precios, y tanto éstos, como los 
primeros, cuando sean fijados por las 
fábricas instaladas en Aranjuez y La Po
veda (Madrid), Badajoz y Andalucía, lle
varán un incremento de 25 pesetas en 
100 kilos. , .

Los talleres de estuchar enclavados en 
zona Norte, ¡facturarán la mercancía 
sobre vagón al precio de 8,65 pesetas' 
lOO paquetes, con un peso unitario de 
10 gramos (circular número 505, artículo- 
33) y con envase de madera incluido.

Los estuchistas de Badajoz y Andalu
cía, lo harán al de 8,90 pesetas eh iguales 
condiciones. ■

Los «precios oficiales» de venta eñ al
macén y ai público consumidor, se darán 
a donocer una vez que hayan sido apro-

bados por la Comisaría General las pro
puestas que tiene elevadas esta Junta.

Lo que se publica para general conoci- 
rniento y cumplimiento.

. Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista."

Valladolid, 19 de Febrero de 1945.—EL 
Gobernador civil-Presidente, Tomás Ro
mojaro.

. - ■ ■ • '537

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de, Valladolid

Compras de Trigo en el pueblo de 
Viloria del Henar

Durante los días 27 y 28 del mes en 
curso, se hallará en el pueblo de Viloria 
del Henar, un Jefe volante de este Servi
cio Nacional del Trigo, con el fin de efec
tuar en él compras de trigo y centeno a 
los agricultores de aquella zona. Du
rante dichas días también realizará ope
raciones de cambio de trigo por harina.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid, 22.de Febrero de 1945 — El 
Jefe provincial. .

. . 579

MIIIIICIPAI

Becilla
Durante los días 7, 8y 9 del próximo 

mes de Marzo, se abonará por esta Junta 
Local de Fomento Pecuario, do que a 
cada contribuyente corresponda por el 
producto de pastos y rastrojeras de este 
término municipal y año 1944; advirtién
doles que se enténderá renuncian a su 
derecho, el que durante dichos días no 
haga efectivo el cobro, quedando a bene- 
ficio de esta Junta.

- Becilla, 19 de Febrero de 1945.-El pre
sidente, Jerónimo Castañeda.'

558-319

Becilla
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de este término municipal, 
se llalla expuesta al público por término 
de quince días en la Secretaría muni
cipal. . .

Becilla, 19 de Febrero de 1945.—El al
calde, Isaac de la Vega. '

'559-320 
----- (------—

Carpio
Sc halla expuesta al público, por quin

ce días en la Secretaría de este Ayunta
miento, la rectificación al padrón de 
habitantes, correspondiente al 1944, a fin 
de oír reclamaciones.

Carpió, 21 de Febreró de 1945.-El al
calde, Alejandro Anfonio.

. 563-321

Cuenca de Campos
La rectificación del padrón de habitan

tes de este Municipio, correspondiente 

'al año de 1944. queda expuesta al público 
por término de quihee días, para oír re
clamaciones.

Cuenca de Campos, 19 de Febrero de 
1945.- Ebalcalde, Agustín Villagrá.

560—322

Pobladura de Sotiedra

Rendidas las cuentas municipales, co
rrespondientes al ejercicio de 1944, que
dan dé manifiesto al público en la Secre
taría de esté Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para oír reclamaciones^ 

Robladura de Sotiedra. 19 de Febrero 
dé 1945. — El alcalde, Constancio'’ Ca- 
bézón. '

531-323

ADMATRáM DE iUSTiCU

htzgado.s de primera ¡jústaneia
e-instrucción . ,

VALORIA LA BUENA

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de 
instrucción de esta villa dé Valoria lá 
Buena y su partido. •

Hago .saber: Que en esté Juzgado se si
gue sumario con el número 5 del año en 
curso, sobre robo de unos treinta a trein
ta y cinco kilos de chorizos, al vecino 
de Mucientes Jacinto Mintegui Vaquero; 
tres jamones de un peso aproximado de 
unos quince kilos, a Casimiro Zalama 
San José, y cuatro gallinas y un gallo, a 
Macario Gallo Alonso, éstos también 
vecinos de Mucientes, y que se supone 
fueron los autores de mencionados ro
bos tres .individuos de aspecto quinca
lleros. uno de estos bastante alto, del
gado, pelo rubio rizado, el cual llevaba 
un saco cargado de algún artículo simu
lando como redondez de jamones, sobre 
las tres de la mañana del día seis del 
actual, y los otros dos un poco más ba- 

' jos que el anterior, mórenos, los que al 
parecer llevan un carro de toldo blanco, 
tirado por un caballo bastante flaco, cu- 
yos^robos tuvieron lugar en la noche del 
día cinco al seis de los corrientes, en el 
repetido pueblo de Mucientes, he acor
dado dirigirme a to'das las autoridades, 
a fin de que se practiquen, gestiones para 
la busca y captura de los objetos y aves 
de referencia, los que, caso de ser hábi- 
dos, serán puestos a disposición de este 
Juzgado, así como también las personas 
en cuyo poder se hallen de no acreditar 
su legítima adquisición, y asimismo se 
busque y detenga, poniéndolos a dispo
sición de éste Juzgado, a los tres indivi
duos de referencia. »

Dado en Valoría la Buena, a 13 de Fe
brero de 1945.—Manuel de la Cruz.—El 
secretario judicial, Modesto S. Campo.

' 462

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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